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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de a capital:

Pesetas

Por un mes ........................2’50
Por tres meses .............. 7’50
Por seis meses ................. 15’00
Por un año ....................... 30’00

Concertado

BOLETIN i OFICIAL PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, ímiTUinicaciones que no vengan

registradas del Gobierno Civil de ia provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
¡pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la, suscripción es adelantado; por tanto, s<Mo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en lia Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno civil <ie lo 
provincia

Instituto de litudioi de Ádminh* 
tracién Local

162
“El deseo del Instituto de Es 

tudios de Administració i Loca’ 
de que las Diputaciones provin- 
ciales, Ayuntamientos y Cabil
dos Insulares, así como los fun
cionarios pertenecientes a la /Ad
ministración Local encuentren 
en esta institución, a tenor del 
artículo 6 ° de su Reglamento 
provisional, de 24 de Junio de 
1.941 el hogar común y un Cen
tro orientador de sus activida 
des ha movido a la Comisión 
permamente de dicho Instituto 
a establ cer, a partir del día 1,® 
de marzo próximo un Servicio de 
Biblioteca Circulante que tendrá 
la doble misión de facilitar a los 
pequeños Municipios las obras 
más generales ^necesarias para 
el estudio de lús problemas ju
ridico—administrativos Lque se 
presenten a laconsideración de 
la.s mismas y a las grandes Cor 
poraciones los libros y revistas 
de consulta menos frecuente o 
Dor su naturaleza de acceso más 
dilicil

La labor que se inicia con el 
establecimiento de un Servicio 
de Biblioteca Circulante se’com- 
pletará con la formación de rela
ciones que contengan los Títulos 
aptos para que los municipios 
de pequeña extensión y de ex
tensión media que lo intentasen 
puedan constituir Bibliotecas mí
nimas propias

La importancia que tiene el 
nuev j servicio que va a implan
tar el Instituto de Estudios de 
Administración Local, pues con > 
él se pondrán a disposición de i 
las Corporaciones Locales ele
mentos de estudios que algunas 
Corporaciones no disponen en la 
actualidad. A contar de la indi
cada fecha de 1 de marzo próxi
mo las Corporaciones locales po
drán dirigirse al Director del 
Instituto de Estudios de Admi
nistración Local,^solicitando los 
libros y revistas\que precisen, 
que le serán facilitados en la for
ma y condiciones que en cada 
caso se fije por la Dirección del 
Centro.“

Cuya inser ión'de la presente 
Circular en este Boletín Oficial 
de la provincia tiene lugir para 
conocimiento de las Corporacio
nes interesadas.

Logroño 26 de enero de 1945. 
El Gobernador Civil

CIRCULAR
163

El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio del Ejército ha he
cho resaltar la frecuencia con 
que se observa el que elementos 

de la población civil vienen uti
lizando, en su vida normal, pren 
das kaki que forman parte del 
uniforme militar, y el hecho no 
sólo causa mal efecto sino que 
constituye una infracción de las 
disposiciones vigentes que taxa
tivamente prohíben la confec 
ción en forma y color y empleo 
indebido de ellas, interesando se 
corrija dicha costumbre

Por consiguiente es preciso 
adoptar las medidas pertinentes 
al objeto de que se dé cumpli
miento a las disposiciones que 
regulan esta materia, impidien
do el uso de cualquier forma de 
uniforme (Calotes, tabardos, 
etc.) en sustitución de otras aná
logas de paisano en actos de la 
vida ordinaria civil o por mendi
gos, si bien no se estima que al
cance la prohibición señalada a 
aquellos casos de obreros que 
empleen la guerrera o tabardo, 
exclusivamente en su trabajo, 
sin emblema o distintivo alguno 
y precisamente en el interior de 
los locales de'l trabajo

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para gei eral 
conocimiento y a fin de que pol
las autoridades y agentes depen
dientes de mi mando extremen 
su celo en el cumplimiento de 
las citadas disposiciones 

Logroño 26 de enero d : 1945.
El Gobernador Civil

CIRCULAR
167

Por la Sociedad General de 
Autores de España, ha sido nom
brado Delegado en esta Capital 
D. Manuel Sabras Gurrea, lo 
que para general conocimiento 
de todasllas Autoridades, usua
rios e intérpretes del repertorio 
de dicha Sociedad, se hace pú ¡ 
blico enceste periódico oficial. i 

Logroño 26 de enero de lu45. i 
El Gobernador Civil, i 

Luis Martín-BaUeste/'o y Costea \

CIRCULAR ¡
Servicio provincial de ganade ¡ 

ría
En cumplimiento del artículo i 

17 del vigente Reglamento de ¡ 
epizootias, se declaaa oficialmen- | 
te extinguida la epizootia de car- i 
bunco bacteridiano en Villalo- i 
bar. j 

Sarna en Cornago y Lagunilla. I 
Fiebie de Malta en Ventrosa ! 
Rabia en Calahorra !
Logroño, 24 de enero de 1945. ,

Fiscalía provincial de ta
sas de Alava

Cédula de emplaxomiento
127

En virtud de lo acordado en el 
expediente N.*^ 1.693 045103, se 
guido por transporte de pan sin 

guía de circulación y venta a 
precios abusivos, se cita y em
plaza por medio de la presente a 
D. Arsenio Jiménez Sánchez, de 
61 años, viudo, sin profesión, hi
jo de Eugenio y de concepción, 
natural de Bañares (Logroño) y 
domiciliado últimamente en Lo 
groflo, Orcancha o Pi ;o N.^6 1.° 
para que, en el término de diez 
días hábiles a contar de su pu
blicación en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante esta 
P'iscalía, sita en Vitoria, Calle 
de Postas N.® 21-2.”. bajo aper
cibimiento, en caso contrario, de 
pararle el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Vitoria 11 de Enero de 1945.
El Fiscal Provincial.

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
166

Por el presente y como com
prendiendo en los números 1.” y 
3.” del art.” 835 de íaLey de En
juiciamiento criminal se cita, 
llama y emplaza a PTlipe Velas
co Miño, de 23 añps de edad, sol
tero, natural y vecino de Aranda 
de Duero, (a) el «cabecilla», hoy 
en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado de 
Olmedo para constituirse en pri
sión acordada en el sumario nú
mero 4 de 1.941, por robo, bajo 
apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro del téimino seña
lado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a 
las Autoridades y Agentes pro
cedan a su busca y detención y 
caso de ser habido lo pongan a 
disposicinn, dándome cuenta de 
haberlo realizado.

Dada en Olmedo a 24 de Ene
ro de 1945.

El Secretario Judicial

EDICTO
143

D. Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de esta Ciudad de Logroño y su 
Partido.

Por el presente hago saber: 
Que en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de esta fe
cha dictadíi en la pieza de em
bargo dimanante del sumario 
número 125 de 1936, seguido en 
este Juzgado por el delito de in
cendio contra otros y Basilio 
Zorzano García, se acuerda sa
car en venta y pública subasta 
por primeiTi vez y término de 30 
días los bienes embargaJo.s a. di
cho .procesado a las resulta.s de 
de la causa aludida, bajo las con

diciones que luego se dirán, y 
para cuyo acto se ha fijado el día 
dieciseis de marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
en la sala Audiencia de este Juz
gado sito en la Plaza de San 
/Agustín, Palacio de Espartero 
piso primero derecha.

Bienes objeto de la Subasta
Una finca rú.Aica sita en el 

término de las Picadas, de una 
fanega y diez celemines, equiva
lentes a veinticuatro áreas de ce
real de riego que linda al Norte, 
Camino, Sur barranco. Este Do
nato Gómez y Oeste VMlvina 
Valdemoros. Tasada en 210 pe
setas.

Otra finca rústica sita en soto- 
glande, de tres celemines, equi
valente a 5'20 áreas de regadío, 
que linda, Norte Lucio Gómez, 
Sur Higinio Benito, Este Río Iré- 
gua y Oeste Camino. Tasada en 
30 pesetas.

Los. bienes objeto de la subas
ta se halla en jurisdicción de Al
belda.

Condiciones de la Subasta
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del 
valor de la tasación y presentar 
la correspondiente cédula perso
nal o documento oficial acredi
tativo de su personalidad.

La subasta tendrá lugar en un 
sólo lote y no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos 
terceras partes del valor de la 
tasación.

Se carece de títulos de propie- 
datl con lo que se conformarán 
los compradores y la licitación 
podrá hacerse en calidad de ce
sión a un tercero.

No consta la existencia de gra
vamen alguno.

Dado en Logroño, a veinte de 
enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

Obraf Públicas
(Continuación) 

llaescusa. Restituto Escobillas, 
Leopoldo Caraballos, Damián 
Riaño, Francisco Herrán, Cle
mente Mahave, Gregorio Castro, 
Angel Valgañón, José María Sa
lazar, Ignacia Angulo, Deogra- 
cias Alonso, Angel Valgañón, 
Eugenio Revuelta, Cierne ite Ma
have Francisco Riaño.
IL--Línea de Sajasana^Terne" 

ro- Villalba
Sajazarra a Ternero 

Término de Sajazarra 
Julián Riaño, Serapio Riaño, 

Clemente Mahave, Félix Riaño, 
Angel Castillo, Julio (xómez, Del- 
íina Barahona, ITancisco Riaño,
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Deogracias Alonso, Ignacio An
gulo, Daniel Riaño, Ignacio Mar
tínez, Carmen Villanueva, Emi
lio Mahave, Arturo Salazar, Leo
poldo Caraballos, Clemente Ma 
have Agapito Barahona, Domi- 
ciano Riaño, Clemente Mahave, 
Eloy Villanueva, Teodoro Loma, 
Serapio Riaño, Francisco Riaño, 
Aniceto Sáez, Berbané Hernanni, 
Aniceto Sáez, Emilio Alvaro, Se
rapio Riaño, Angel Castillo, Res
tituto Escobillas, Adolfo López, 
Eloy Villanueva, Abelardo Gó
mez, Angel Riaño, Ladislao Lo
ma, Plácido Aguin e,iFélix Alon
so, Hros de Claudio Lafuent?, 
Angel Valgañón, Patrocinio Vi
llanueva.

Granja de Ternero
Sucesores Herederos de Car

men Olarte.
Ternero a Villalba

Término de Sajazarra
Félix Alonso, Ladislao Loma, 

Bienvenido Fernández, Leopoldo 
Caraballos, Ignacio Martínez, 
Abelardo Sáez, Antonio Badillo, 
Pertecto de la Fuente, Gregorio 
Muñóz. Escolásticas Salinas 
Emilio Alvarado, José María Sa 
lazar. Donato Gómez,iDelfinaBa 
rahona, Eladio Barahona, Faus 
to Osúa, E'ortun to Fresno, Mar
celino Salazar, Víctor Salazar, 
Restituto Escobillas. Máximo 
Ecneyarría, Clemente Mahave, 
Faustino Hemani, Liborio Ibar- 
nayario, Ignacio Fernández, Lu- 
cinio Fernández. Primitivo Ra
mirez, zÀntonia Urbina, Estéfana 
Gómez.

Término de Villalba
Florencio Ramirez, Vicente 

Fernández, Nemesio Martínez, 
Primitivo Ramirez, Ignacio Mu
ga, Fortunato García, María Ur 
bina, Marcelino Fernández, Fea- 
mín Gómez, Isidoro Corcuera. 
Gregorio Salazar. Ildefonso Gó
mez. Julio Gómez, Victoriano 
Fernández, Teodoro Barahona, ' 
Eustaquia Muga, Federico Fer ‘ 
nández, Florencio Ramírez, Pe- ! 
dro Barahona, Hros de Emilio 
Muga.
Jf/.—Lí/iea ¿ie Vülaseca a Saja- 

sarra
Término de Villaseca

Nicanor Gómez, Eladio Sando
val, Pionio Barahona, Hermelo 
Ruiz, Jesús Ruiz, Hros. de Vi
toria Gamarra, Enrique Oñate, 
Segundo Ruiz, Pionio Barahona, 
Benigno Gómez, Restituto Gó
mez, Juan Otañe, Emilio Salinas, 
Jesús Escurra, Eloy Barahona, 
Sígundo Gómez, Gerardo Val- 
gañón, Enrique Oñate, Tomás 
M/ de Salinas, Segundo Ruiz.

Término de Sajazarra
Benigno Gómez, Cirilo Bara

hona, Perfecto de la Fuente, Ca- 
niilo Mahave, Arturo Salazar, 
Emilio Alvarado, Casto Ortiz, 
Desiderio Aguirre, Julio Gómez, 
Emiliano Alvarado, Camilo Ma
have, Ladislao Loma, Francisco 
Herrán, Srs de M. Fresno, An 
tonio Vadillo, Ignacio Martínez.

—Línea de l^illaseca a Cel.ó- 
ri^o

Término Villaseca
Hermelo Ruiz, Benigno Gó

mez, Eladio Gómez, Eladio San
doval, Pío Gómez, Pionio Bara
hona, Hermelo Raiz, Daniel Ria
ño, Abel Ruiz, Eloy Barahona, 
Jesús Cabillas, Benigno Gómez, í 
Concepción Uñate, Cirilo Bara i 
hona Timoteo Barahona, José i 
Gómez. Félix Gómez, Jesús ¡ 
Ruiz, José Alonso, Socorro Sali- ' 
nas, Angel Valgañón, Amador 
Arce, Angel López, Aurelia Itu-

rrecha, Elias Barahona, José 
Alonso, GermánTrepiana,Lean
dro López, Primitivo López.

Término Cellórigo
José Alonso, Estanislao López, 

David López, Aurelia Iturrecha, 
Leandro López, Claudio Pangu 
sión, Germán Trepiana, Ezequiel 
López. Salvador Valderrama, 
Venerando Fern m^z Filomeno 
Pspejo, Román Lópe'Sn^eneran- 
do Fernández*
V.—Línea l^zllaseca Fonzaleche

Término de Vill . seca
Benigno Gómez, Jesús Ruiz. Da 
niel Riaño, Nicanor Gómez; Ela 
dio Gómez, Blanca Ribazo, pTli- 
cidad. Gamarra, fosé Gómez, 
Teófilo Barahona, Luis Gaizolea, 
Eladio Gómez, LTáix Ortiz, Ni
canor Gómez, Pionio Barahona, 
E'elicidad Gamarra, Luis Goico- 
lea, Orosio Gómez, Cirilo Bara
hona, Nicanor Gómez, José Mo 
reno, Hros de Millán Ruiz.

Término de Fonzaleche
Daniel Castillo, Canuto Aba

les, Daniel Valgañón, Anastasio 
Ruiz, Margarit 1 Valgañón, Gre
gorio Samaniego, Felipe del v^'al. 
Pilar Oñate, Ruperta Ayala, Ma 
tilde Gómez, Jaime Ortún, Fuseo 
Mendoza, Millán San Millán, Ar
senio Castillo, Amancio Castillo, 
Victoriano Ayala, Laureano 
Ayala, Pedro Anguio, Felipe del 
Val, Elvira del Castillo, Moisés 
Valgañón, Emiliano Lage, José 
Ruiz, Herraógenes Ocio, Herede 
ros Cipriano Castillo, Elisa M. de 
Salinas, Felices Ortún. Marceli 
no Jorge, Demetrio Jorge, Fran
cisco Sagredo, Guadalupe del 
Val, Eduardo Caballero, Hermó- 
genes Ocio, José Moreno, Elias 
Zárate, Anastasia Ruiz, Condes 
de Berberana, Pedro Fernández, 
Agapit ) Casillo.
l^L—Tratne de empalme de la 
de Tirgo a Casalarreina y la de 
enlace de la general de Sa/i Feli» 
ces a Sa/ila bumaigo de la Cal- 
sada con la Central de Çnscnrri’

i a
Término de Tirgo

Antonio Moneo, Ricardo de 
Juana, Municipio.
Vil. —Tramo de empalme de la 
Central de Tirgo y el resto de la 
que enlaza la general de San Fe 
lices a Santo Domingo de la Cal
zada con la Central de Cuzcurri- 

ta
Término de Tirgo

Marta González, Municipio, 
Magdalena Rodriguez. Rubno 
Barahona, Asunción Rubio, Be
nita Blanco.
VIII —Central Tirgo Cihuri-An- 

guciana
Término de Tirgo

Luis de Morena, Víctir Pan- 
dal, Teodoro Ruiz, Municipio, 
Felisa Baralionu, José Martínez 
de Salinas, Saturnino Conde, 
Leandra Serrano.

Ten'mi no de Cuzcurrita
Germán Martín .'Z^Hros. Anto

nio Tejada, Teodoro Ruiz, Pri
mitivo Martínez, Eloy Junquera 
Eugenio Tejada Pedro Urrecho, 
Hros. Juan BC. Tejada, María 
Otañes, Juana Lazcano Daniel 
Rivera.

Término de Cihuri
Matías Ocio, Emilio Lazcano, 

Eugenio Albaizar, .Matías Ocio, 
Pedro Carranza, Florencio Va- 
llojera, V^. Celedonio Mendoza. 
Melecio Miguel, E^élix Ortiz, 
Adeliti Ruiz, Hros. Genaro Isa- 
si, José Luis Gil, Florencio Va 
llojera, Justo Cantera, Victoria

San Juan, Esteban García, Félix 
Ortiz. Pedro Isasi.

Término de Cihuri
Purificación Sáez, Julia Sáez, 

Ricardo Ruiz, Tomasa Aguirre- 
beña, Purificación Sáez, Javier 
Gil, Justiniano Cantera. Juan 
Cruz Martínez, Alejandro Uriar 
te, V.^Celedonio Mendoza, Ade- 
lia Ocio, Victoriano Mendoza, 
Esteban García. Carmelo Monto
ya, Vicente Llaguno, Florencio 
Vallojera, Isaac García, Pascual 
Gutiérrez, Margarita López, Au i 
relio García, Víctor Uriarte, Da- I 
niel Rivera, N m sio G.arcía, ' 
Toitunato Sin Juai, Celestino 
Caaetra, Secundmo Gnizález, 
Florencio Valí >jera. Isidra Gar
cía, José Montoya, Atil.ino Criar
te, Antonio Viseira, Her-deros 
Calixto Viseira, Aniana Terán, 
Ricardo Barruso. Florencio Va 
llojera, V.® Celedonio Mendoza, 
Ramón Ibarnávarro, Pablo Visa, 
Florencio Vallojera Julio Sáez

Término de Anguciana
Eleuterio Chavan i. Cecilio 

Lazcano, Alejandro Asunción. 
Manuel García, Víctor S. Juan. 
Roque Martínez. Nicanor Lazca
no. Florencio Rey, Eulogio Ruiz, 
Manuel García, ManueT Toba li
na, Timoteo Sa az ir M iximiano 
Lazcano, Hros. Julián Bañ ares, 
María Antonia Barahona, Ma
nuel Tobalina, J .sé M® Ibarna- 
varro, Cecilio Lazcano, Joaquín 
Angulo, Luis Lazca o, Eloy 
Ibarnavarro, V.® de Angel Gó
mez, Milagros Angulo, Herede 
ros de Timoteo Gómez, Antonio 
Angulo, Timoteo Salazar, José 
Soso Pilar Diez del Corral, He
rederos Agapito AIobso, Santos 
Dueñas, José M.® Ibarnavarro, : 
Antonio Angulo, Blas Gómez, ; 
Agapito Alonso, Justo Medrano, j 
Relación de las tarifas que se

aplicarán en estos pueblos i 
Base fija:
Lámpara de 15 vatios 3 pese

tas al mes.
Lámpara de 25 vatios 4'75 pe

setas al mes.
Por alquiler del limitador 0'40 

pesetas.
Alumbrado por contador;
De 1 a 4 kilovatios 5'90 pese

tas al mes.
De 1 a 5 kilovatios 7 pesetas 

al mes
De 1 a 6 kilovatios 7'75 pese

tas al mes
De 1 a 7 kilovatios 8‘45 pese

tas al mes.
Por alquiler del contador 1 pe 

setas al mes.
En los precioanteriores tanto 

de base fija, como de contador 
están incluidos los impuestos ac
tuales. i

Fuerza motriz.—-Exclusiva
mente por contador que adquiri
rá el abonado. i

Hasta 50 kwh. de consumo 
mensual a 0'50 pesetas k\v. I 

Hasta 100 kwh. de consumo ' 
mensual a 0'45 pesetas kw. j 

Hasta 200 kwh. de consumo 
mensual a 0'40 pesetas kw. i 

Hasta 350 kwh. de consumo 
mensual a 0'35 pesetas kw.

500 en adelante a 0 25 pts, kw.
E-stos precios son ,net jS para 

la empresa, así que los Derecho.s 
Reales Usos y Consumos y Tim 
bre de los Contratos, será a car
go del abonado. - • i

Por pérdidas de transporte, 
transformación y rendimiento 
de los motores, se tomará un co 
seno PHI de 0'80 aumentado 
20'7o en el consumo efectuado.

Lo.s consumos de verano, tri- 
lladoríis, bombas de riego, ecé- 
tera, sufrirán un recargo de 
50°/o sobre estos precios.

Los suministros de Granjas, 

caseríos o pequeños poblados, 
cuya recaudación no llegeu a 300 
pesetas al mes, sufrirán un re
cargo de 15®/o sobre los precios.

Los nuevos impuestos que se 
creen en lo sucesivo que graven 
estos sumistros, tanto por el Es
tado, Diputación o Municipio, 
serán a cargo del abonado.

Logroño, 25 de Octubre 1.944.
El Ingenio Jefe 

Pose R. Corrac/do

Anuncio) OJiciaie)

EDICTO
165

A las doce horas del día 7 del 
próximo mes de Febrero, tendrá 
lugar en este xÁyuntamiento las 
Subastas de Pastos de los Mon
tes que a continuación se expre
san, por haber quedado desiertas 
en primera y Segunda subasta:

L®.—^Monte «La Dehesa», 149 
hectáreas, pas a 280 cabezas de 
ganado lanar, 70 de cabrío. 40 
de vacuno y 10 de Mayor, por la 
tas ición de 3.150 pts. mis7ó'20 
de indemnizaciones

2.®.—Monte «Moncalvillo», aOO 
hectáreas, para 450 cabezas de 
ganado lanar y 300 de cabrío pol
la tasación de 3 375 pesetas mas 
174'40 pesetas de indemnizacio
nes.

Lo que se hace saber para los 
efectos oportunos.

Daroca de Rioja 24 de Enero 
de 1.945

El Alcalde

EDICTO
149

En la Secretaría de este Ayun
tamiento y por el plazo de quin
ce días quedan expupstas al pú 
blico las ordenanzas para la 
exacción de varios arbitiios pa
ra el año 1. M5 que a continua
ción se expresan.

Repartimiento General de Uti
lidades.

Cuotas y recargos sobre las 
participaciones de la Contribu
ción Urbana e Industrial.

Lo que se hace público a fin 
deque puedan presentarse con 
tra las mismas las reclamacio
nes que estimen justas.

Terroba 18 de Enero de 1.945. 
El xÀlcalde

ANUNCIO
152

Aprobado por éste Ayunta
miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 
1.945, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De- 

i legación de Hacienda de ésta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por el 
R. D de 8 de Marz^ de 1 924.

Santa Coloma 10 enero de 1945 
El Alcalde

ANUNCIO
157

Formadas las cuentas Munici
pales de 1944, quedan expuestas 
al público por el plazo legal para 
examen y reclamación

Canillas de Río Tuerto, 15 de 
Enero de 1.945.

El Alcalde
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